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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 9 DE M ARZO DE 1819.

PRUSIA.

Berlín  2 de Febrero,

Parece que se ha suspendido por ahora la egecucion del proyecto soire a 
reducción ae nuestro esército: hay también quien asegura que se ha de^c 1.1 o 
enteramente este proyecto; pero mas probable parece que no haya llegado 
todavía la ocasión oportuna para ponerle en planta.

Idem  S.
Los TÍnculos de parentesco que unen á las cortes de Berlín y  de Mecklem- 

burgo-Srrelitz se van á extender á la línea de Mecklemburgo-ScKwerin por el 
casamiento de! Príncipe Pablo, primogénito de S. A. R. el gran duque here­
ditario de Mecklemburgo-Schwerin, y  sobrino del Emperador Alejandro, con
S. A. R, la Princesa Alejandra, hija segunda de S. M. Hoy aguardamos ai 
Príncipe, y  se le ha dispuesto habitación en palacio.

AUSTRIA.

Vienet j  de Febrero.
Corre todavía con crédito la noticia de la mudanza de nuestro míni'ferio, 

aunque no se sabe nada de oficio sobre este particular; y  también se habla del 
retiro del conde Erdcedy, canciller de Hungría.

Se han recibido noticias muy satisfactorias del Río-Janeíro, por las cua­
les se sabe que la Princesa Real del Brasil sigue felizmente en su preñez.

L.iibach 2 S d e  Enero.
Se ha publicado en estos dias un decreto de S. M ., en virtud del cual se 

restablece en Carintía la antigua constitución de los Estados, la cual quedá 
abolida en 1809 cuando se separó este ducado del imperio. Se formarán estos 
Estados de tres brazos; el primero del cleto, el segundo de ia nobleza, y  
d  tercero de ios diputados de las ciudades- Sus atribuciones se extenderán á 
todos ios objetos que tienen relación con el bien estar de la provincia ó de cual­
quiera dase en particular, y  sobre estos objetos tendrán facultad de dirigir sú­
plicas y  representaciones a! Gobierno de la provincia, ó  por su conducto á 
las autoridades superiores, ó bien en derechura a! Emperador. S. M. se re­
serva en toda su extensión el derecho de establecer contribuciones, manifes­
tando anualmente á los Estados en forma de petición el importe de las con­
tribuciones sobre las tierras; y  los Estados cuidarán en seguida de hacer el re­
partimiento , procurando que se verifique con la escrupulosa igualdad que exi­
ge ia justicia.
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G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres ¡ o  de Febrero.

En un periódico de Filadelfia de 12 de Enero se ha ' t • r

d „ ™ ,  ,  , „ e  e, ™ ™ . ó L . ; r ' e T , “

g u i e t '  ^  ‘ °® “  " “  ‘ “ “ '« J o  =I s¡-

=£5 'Sní;=¿=™ 5 S = S
E a í g S E S s í S s ^ ^
CO en que se está ocupando el rarlamento. Dicese que ios
previsión habían calculado hace algunos meses que debiendo tratar el f f r í
mentó J  que se volviesen a hacer los pagos en numerario, disminuiría el ban-

tico hasta cierto punto; y  en Lói dres se on' ' 'f in c a d o  este pronos-
eta d o  de cosas hâ sta que?e publique el in L L ^ d c ^ l iT m i
«rgada del eitamen del banco', y  ?e decida d X . ' ™ r c T e s d o ^ ^ ^ ^ ^

c X r í  I periódicos de la Jamaica de fecha 26 de D i-
embre ultim o, los cuales refieren los continuos saqueos que sufren los bu

m a f corsarios insurgentes que cruzan en aquellos mares El
m al, dice un penodico ingles, parece que se aumaita de día en dia- v  si la 

s e S % !í’-^“  ̂ España» con sus colonias durase mucho’tím p o

K . Í  p t a í ' '  f " -  '*  ^ “ t -
Eos últimos periódicos de Madras de 2 de Octubre crvnt.Wn • 

m uy .tisfactorias de la isla de Ceilan U
y  de rodas partes acudían las ceníes a d.-¡jr las armas. La prisión del oreten-

e ' k - ^  producido los mas felices resultados' y  no
« S T o f a n r n d e n ^ X  T °  las próximas’ n^hri-«ras nos anuncien el completo restabiec.mieuto de la tranquiiid^ publica

el 22 de i r ” '  í  " pormenores de la c L p ,c r a  victoria que-
22 de M ayo ultimo consiguió contra tos afganos el egército persa, m andad!

Ayuntamiento de Madrid



249
•o r  el gobernador de Korasan, á causa de una fatal cquífocacion; pues ha­
biéndose encontrado en la noche dos cuerpos de los afganos, se creyeron re­
cíprocamente enemigos , y  pelearon con encarnizamiento, no conociendo 
su error hasta la mañana del día siguiente , en que descubrieron ai egército 
persa, que no tuvo mucha dificultad en dispersar á ambos cuerpos. Entre 
tanto el gobernador de Korasan Hassan-AH-Mirza atacó y  derrotó después de 
un empeñado combate de cinco horas al grueso del egército afgano que man­
daba E ath i-K an , compuesto de 30® hombres de infantería y  caballería ,• y  se 
dice que quedaron muertos en el campo de batalla 12® afganos; el go­
bernador Hassan-Aü mató con su propia mano ai hermano de Fathi-Kan , y  
por último <júe cayeron en poder de los persas toda U las ticBdas
de campaña y  los camellos.

F R A N C IA .

P .W S  íif  Febrera.
Escriben de Roma que estándose haciendo algunos reparos en el altar ma­

yor de la iglesia baja de S, Francisco de A sís, se ha encontrado debajo del al­
tan el cuerpo de este santo fundador, que estaba alli Ignorado 600 años-hacia. 
Noticioso el Soberano Pontífice de este descubtimiento, ha mandado á los 
tAiispos de Folifto, de Perusa, de Spoleto y  de Asís, que v a p n  á esta ulti­
ma ciudad, y  hagan el reconocimiento auténtico del cuerpo del Santo oon las 
formalidades necesarias. Asimismo ha determinado S. S. que se trasladen estas 
preciosas reliquias con la debida pompa y  solemnidad i  la iglesia superior, 
donde se expondrán á la veneración de los fieles.

E l duque de Cambaceres saldrá de esta capital dentro de pocos días para 
hacer un viage á la Bélgica y  tomar las ag;uas de S p á , desde donde volverá 
por el mes de Setiembre.

Mr. Regnault de Saint-Jean-d’Angely ha cJjtenido licencia del Gobierno 
para volver á  Francia.

Idem r ¡ .  -
E l embajador persa que viene comi*-ionado para diversas cortes de Europ» 

trae consigo 18 caballos arabes hermosísimos, seis de ellos destinados para el 
R ey de Francia.

Acaba de mandar el Gobierno ruso que se destine á todas las aldeás tm 
destacamento de soldados mandados por un oficial para que aprendan la agri­
cultura , y  en los intervalos de descanso que dejen las labores rústicas del cam­
p o , se egerciten los paisanos en el mane)0 del arma.

En consecuencia de la supresión del ministerio de Poücía en París ha» 
quedado sin destino 42 empleados en este ministecio. '

Idem iS .
oculista domiciliado en L ila , y  residente en la actuali­

dad en L eón , ha restituido la vista en el espacio Je un mes á un crecido nú- 
Personas, entre las cuales se notan dos ancianos el uno de 70 años 

«  edad y  el otro de 84. E l hijo de este últim o, que se había quedado ciego 
de resultas de una explosión de pólvora, recobró el sentido de la vista, ha-; 
tuéndole hecho nna pupila artificial.

Los periódicos de Escocia refieren el hecho siguiente: ,,E l 4  de Noviembre

Ayuntamiento de Madrid



2Í0
íitim o Mzo el D r .U rc , d cG fasco w , en el cadáver de nndeliftcuenre, .!Quien 
Iiahian ajusticiado, experimentos galbánicos muy curiosos con una pila de 
U  oirá compuesta de 270 discos de cuatro pulgadas de diám etro, cuyos re­
sultados fueron realmente espantosos. A l pasar el excitador desde los riño­
nes hasta el talón del p ie , la rodilla , que estaba doblada á propósito se 
extendió con tal ímpetu que derribó en el suelo á una de las persones oue es  ̂
taban asidas a ella. Hablándose aplicado e l excitador en el segundo experH 
memo al nervio del a ie lío , se percibió una respiración fatigosa, empezó á 
c evarse el diafragma dd estomago, y  aseguró el doctor que si liubiese quedado 
algo de sangre en las venas se hubiera sentido alguna pulsación. En el tercero 
experimento se toco coo el mismo excitador el nervio superior de la órbita 
y  rodos los músculos d d  rostro se pusieron en movimiento, produciendo un 
espectáculo tan horroroso, que varios de los circunstantes huyeron vreclol 
tadamente, y  uno se desm ayó; y  hablándose hecho después el mismo exoeri 
mentó en la espina dorsal, se empezaron á m o « r los brazos y  los dedos en 
tales tárniinos, que los circunstantes creyeron que el cuerpo «taba vivó E l 
doctor dijo que si no se hubiesen roto los vasos sanguíneos del cuello v  d i- 
iacerado la medula espinal, hubiera podido volver á  la vida el ddincxiiia."'

ESP.W A.

'Valtitdolid 12 de Febrero^
Se ha publicado aquí el edicto siguiente:
N os el rK to r , consiliarios y  colegio mayor de Sta. Cruz de! eran carde­

nal de R p a n a , en la Real umversidjui de V aü ad olid , hacemos sater á todo* 
Jos que el presente ed iao  vieren .que por nombramiento del Sr D  Ramón de 
A rpcy tía Saenz de Sta. M aría,colegial de esta santa casa, para el obispado de 
Tudela , se halla vacante la beca teóloga que obtenía, cuya^provisión n̂ os cor­
responde. Y  para hacerla con arreglo á constituciones y K e a le s  órdenes con 
Tocamos a cuantos quieran oponerse-.en Ja inteligencia-^de que para 
•legidoS habrán de -tener fas eircunstaficias siguientes ¡ ^ ^ poaer ser

t r  V * ‘íe iobLspados comprendidos en el reino de Ara'-on
V siciscia, Cataliioa y  Mallorca. °  *

2 *  Haber cumplido 20 años.

. 3, “  á matrimonio por palabra de presente ó  de futuro
Kí a religión por proíesion o voro. *

dela^beí^"'^^ bachiller á lo -menos en la facultad de teología,  qne es la

La legitimidad y  limpieza de nacimiento prescritas por el fíindador 
y  Keales crdmes.

6.'* N o gozar renta anual secular ni eclesiástica qu« exceda de 800 duca­
d os, a no jcr que proceda de c.iredra ú otra lectura.

7 ‘  N o ser hermanos ni primos hermanos de ninguno de los coíeciales ac­
tuales, r»i ce su mismo pueblo ó  de otroi.qae no diste mas d e  cuatro le-, 
gu- s de e l  • .

Los egercicios de oposición serán metlia hora de lección con puiríos rien - 
roscB d i  24, tomados por el Maestro de laj sentencias, y  dos argúmsníoi de
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m eJii hora caJa uno. Habrá ademas otra m ídia hora de prcgu.ntas, que se ha­
rán á puerta cerrada. .

Se advierte que ninguno de los opositores ha de valerse de recomendación 
ninguna, bajo la pena de ser excluido por esta vez de la oposición j y  que el 
agraciado ha de sujetarse al noviciado, residencia y  clausura que esta deter- 
niinado, aunque tenga el grado de licenciado ó doctor.

Los sugetos que quisiesen firmar á la oposición conaparecerán por si o por 
otra persona-de fuera del colegio con poder bastante, y  no en otra forma, an­
te el rector y  consiliarios dentro dcl tdrmino de 40 dias precisos, que debe­
rán contarse desde el de la fecha de este edicto; y  antes de dar principio a la 
Oposición deberán ratificarla, presentándose personalmente a los colegiales, y  
exhibiendo al rector y  consiliarios su fe de bautismo y  de estado de soltero, 
firmada de párroco, y  legalizada en forma por tres escribanos Reales; las ge­
nealogías de sus padres, ámelos y  bisabuelos paternos y  maternos, _y los tí­
tulos de sus grados. Para lo cual damos el presente firmado por los infrascri­
tos rector y  consiliarios, refrendado por el secretario de capillas, y  sellado 
con el de nuestras armas. De nuestro colegio mayor de Sta. C ruz de V a ü a -  
dolid del gran cardenal de España nuestro Señor á 10 de Febrero de i 8 i q  =  
Gabriel Ccruelo, rector.=Juan González Miranda , consiiiario.=Antonio Arias 
de Prada, consiliario. =  Josef Sacasa, co n silia rio .sjo se f de la V e ra  y  Pan- 
toja , secretario de capillas.

M a d rid  8 de M arzo.
En la extracción de la primitiva lotería R eal, egecutada en la tarde de 

este d ía , han salido por el mismo orden con que aqui se anotan los cinco nú­
meros siguientes: 2 , 5 7 ,  49 , 77 y  73- ^

E l premio de 2500 r$. v n ., concedido en todas las extracciones a una de 
las huérfanas de los militares ó  patriotas que hubiesen muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la de 
este dia á Paula Montenegro, comprendida en los victimas del Dos de M ayo.

N olicia circunstanciada de las obras que se han egecutado para la con­
servación y  mejora d el canal R ea l de M anzanares desde 28 de Ju lio  
de í S i j , en que S. M . se dignó conferir la  protección de esta empresa 
a l E xem o. Sr. dtique de Alagan i  hasta fin  de Diciem bre de i8 i8 .

Con el objeto de aumentar la entrada de aguas en dicho cana!, y  quitarles 
la fetidez que aáteriormente se experimentaba en perjuicio de la wlud pública, 
se ha construido una presa oculta, que atraviesa el r io , mas abajo del puente 
de T o led o , de 810 pies de longitud, para que haciendo subir-las aguas que 
corren por entre las arenas del rio se introduzcan en el canalón de madera 
que se ha puesto en la parte superior, el cual termina en el recipiente del ca­
nal ; de manera que todas las aguas que este reciba en el dia con el auxilio de 
dicha obra, y  la limpia y  compostura de los canalones antiguos, corren filtra­
das y  en suficiente cantidad.

El arca de recipiente por donde se suministraban las aguas del cana! se 
hallaba en malísimo estado, sin ventilación bastante, y  expedía tal fetidez 
que no se podía entrar en ella. Se ha reedificado, limpiándola interior y  ex -

f
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teriormente , y  se le ha hecho una puerta nueva y  im tejado empizarrado 
proporcignándole ademas toda la ventilación que necesitaba. *

E l testero ú origen del canal era un ruinoso derrumbadero que paraba en 
una acequia angosta, la cual por haber dejado de recib^ las aguas filtradas de 
uno de los canalones que á ella conduda, y  hallarse próxima la alcantarilla 
de aguas inmundas que baja de Madrid y  lu matadero, podía llamarse mas 
bien depósito de cieno que surtidero de aguas,-pues lejos de proporcionarlas 
contribuía a aumentar la corrupción de las que entraban. Para evitar estos ma­
les, y  dar la comunicación por las mesillas inmediatas, que casi estaban inuti­
lizadas, se limpio y  proporcionó la entrada de agua clara que recibía dicha 
acequia, habiéndose, proyectado un terraplén en toda aquella drcunfereucia 
sostenido de im murallon sobre zampeadfn madera, con sillería y  mampos^ 
teria, a toda la altura del terreno, escaleras de piedra i  uno y o tr o  lado para 
la bajada a las inesillns, con su impostoii y  antepechos para evitar desgracias 
sobre el cual se colocarán unos adornos que S. M. se ha dignado regalar á la

A  la margen izquierda del primer trozo , y  frente del camino de Sta. M a­
ría de la Cabeza, está situado el embarcadero, que tenia la entrada por una 
tapia ruinosa de tierra y  ladrillos con una puerta nada correspoudiwte Se 
ha demolido dicha tapia, y  eu su lugar se está construyendo la entrada prin- 
eijsal que costea S. M . particularmente. ‘

Las fábricas de yeso que se hallan á poca distancia se componían de solo 
dos cajas de hornos en muy mal estado, un cubierto de escasa extensión para 
molerlo, y  una pequeña habitación para el encargado de este ramo; y  a fin 
de fomentarle, atendiendo á que hasta el día es uno de les que ofrecen ma­
yores ventajas á la empresa, se ha construido una nueva fábrica inmediata á 
aquella Mn tres hornos, cubierto con rodillo para molerlo, bóveda subterrá­
nea donde cae y  se cierne, dos rodillos con sus armas correspondientes her- 
rage y  piedra solera. * ’

Lgualmente se ha construido para resguardo de dichas fábricas una nueva 
cerca de cajones de mampostena con pedernal y  cal, machos verdugos v a l  
bardiila de fabrica de ladrillo, ángulos de cantería y  puerta de carros En el 
mismo recinto, y  apoyado en ur.o"de los ángulos de la expresada cerc¡, se ha 
hecho un cubierto con cocina, cuarto y  alcoba para el encargado de la fábri­
c a , caballeriza y  pajar para las caballerías que se emplean en ella.

Debajo del almacén principal, donde se halla el depósito de las falúas se 
ha construido una bóveda de ladrillos, escalera de cantería para embarcade­
r o , paredes y  antepechos de fábrica de ladrillo, ángolos y  albardüla de 
Cantería.

En el extremo de la nueva tapia de la fábrica de yeso se ha construido 
un pesquero para SS. M M ., y  en él un enrejado de hierro con su puertecilia 
del-propio metal.

Al pie del mismo pesquero se ha formado un tablestacado á lo ancho del 
Canal taladrado, á fin de que se puedan comunicar las aguas; y  la parte de 
este primer trozo que sigue Lasra la cabecera se destina para criadero de tencas.

Para ensanchar la dársena, que era demasiado reducida, se hizo un des­
monte y  excavación hasta h  profundidad del canal, y  con la tierra que je

Ayuntamiento de Madrid



. 2^3
sacaba se ba formado tm malecón semicircular sobre la pradera de la parte 
del r io , y  al pie del escarpe un tablestacado de sostenimiento, y  encespeda­
d o lo restante.

Sobre este nuevo malecón se ha principiado .á construir un monumento 
para perpetuar la memoria de nuestro amado Soberano, que se dignó prote­
ger y  fomentar esta Real empresa, cuyo  monumento se costea de los donati­
vos de algunas personas amantes de la gloría del R ey nüfestro Señor.

Existían en la dársena cuatro barcos para trasportar leñas y  piedra de 
yeso  blanco y  negro, en tan mal estado, que fue preciso deshacer el uno y  
reparar los tres restantes: se han construido también otros nuevos, y  una fa­
lúa para el recreo'de SS. M M ., adornada con el decoro posible.

El escarpe de la caja del canal, junto al almacén y  fabricas de yesos y  un 
gran trecho á la izquierda del mism o, estaba de manera que no pod’an arrimar 
los barcos pata cargar y  descargar, y  á poco tiempo se hubiera cegado el .ca­
nal por aquella parte, á causa de! estado ruinoso en que se hallaba, cuyos in­
convenientes se han remediado haciendo un murallon de cerca de 400 varas de 
longitud de mampostería con cal ,  sobrezampeados de madera, todo coronado 
cen sillería labraua, y  dos escalinatas de lo mismo para el cargo y  descargo 
de los barcos, habiéndose puesto sobre él 64 guarda-ruedas ó pilares circulares 
de canteria con cadenas de hierro de unos á otros para evitar desgracias-

La mayor parte dcl pedernal, ladrillo y  cantería que se han invertido en 
estas obras han sido de las ruinas de la antigua casa de la China y  de la Reai 
Florida , cuyo bcneScio se debe á la generosidad de S. M . , y  al particular In­
teres que le merece esta clase de obras de utilidad púbfica.

El puei.te V erd e  de madera,-_que deba paso desde el paseo de las Deli­
cias á la carrera de Aranjuez por el lado del rio Manzanares, se ha construi­
do de nuevo bajo la denominación de pueiUe de Sta. Isabe!.

Todas las ocho esclusas han necesitado reparos y  obras de mas ó  menos 
consideración, que se han hecho á toda costa. Particularmente la quinta fue 
menester demolerla por la parte del r io ; descubrir ios cimientos; ponerlos en 
seco hasta encontrar con la peña natural, y  macizarlos de nuevo, igualmente 
que el suelo de ¡a esclusa. Se levantaron las fábricas de ladrillo con ángulos, 
jambas, escalinatas en los estribos, tambor y  corona de canteria, y  ademas 
se hicieron varios reparos por Ja parte opuesta. Para egecutar esta obra se 
construyó un basrardel que contenía las aguas, y  estas se dirigio-on ai rio 
por medio de un desaguador que se hizo.

Había á la izquierda de la primera esclusa un molino harinero, que desd$ 
los principios se destinó para la fábrica de porcelana de S. W . O tro edíHcio, 
que estaba á la derecha enteramente arruinado, se arrendó, y  el arrendatario 
le ha vuelto á levantar para establecer una fábrica de papel; de manera que 
en el día es una finca útil y  productiva para la empresa.

Muchos anos hacia que no se limpiaba el canal, y  por consecuencia tenia 
en muchas partes basta seis pies de légamo, que ademas de impedir la nave­
gación iM  « ^ n d o  poco á poco el cajero, y  corrompía las aguas, cuya io- 
soportahie fetidez tío permitía' acercarse hacia áquellos. sitios en el verano. Fue 
pues indispensable emprender la ¡ i m p í a y  habiendo quedado el canal pai-a 
esta operaciou en su solera natural, se descubrieron varias simas por donde se
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]ba:i h s aguis-, se cegaron, y  aseguró perfectamente el terreno.
Para sostenimiento de los escarpes en toda su extensión hay un entahlo- 

i’.aJo a ambos lados en su parte inferior, el cual había podrido el lócamo 
*]ue le cubría, y  ha sido menester repararle enteramente.

También se han hecho reparos muy considerables en la casa de adminis­
tración , propia del hospital General, y  otros edificios que sirven de almacén 
principal, pequeños talleres de carpintería, habitación del guarda-almacén y  
p.iiroiics de los barcos & c. Se ha provisto el almacén de las herramientas é  
iii-.rrmnentos necesarios para las obras. Se han reedificado las casas de los Guar­
das de las esclusas primera y  octava, y  á  la de esta última se ha dado capa­
cidad para que ademas del guarda pueda habitaren ella el director de las obras 
y  algún otro dependiente de la empresa.

. ^  entrada de la casa del guarda de la cuarta esclusa, sobre el cauce del 
riego de arboles, se ha construido una alcantarilla de fabrica de ladrillo y  un 
camino que conduce desde ¡a misma casa hasta ei de ruedas confrontante.

Se ha reedificado el puente de la Gabia próximo á la quinta esclusa.
La alcantarilla que cruza por bajo del camino y  paseos que dirigen desde 

la puerta de Atocha al embarcadero para dar salida á las aguas de lluvias y  
evitar que la dársena se inunde, estaba cegada é  inutilizada, y  se ha lim ola- 
do y  puesto corriente. ‘

E l ctmjno que daba comunicación á ios paseos de Sta. María de la C a -  
t o a  y  las D ji.cus era i ^transitable en el invierno, por cuya razón, y  ser tan 
frecuentado de SS. MM , •-e dispuso hacer uno nuevo igual á aquellos, el cual 
se esta construyendo p>r la V illa  de M adrid, habiendo puesto la empresa por 
su parte los árboles y  comprado los terrenos, quedando á su favor ed restante 
desde dicho camino hasta la mesilla del canal.

N o  se ha empleado menos actividad en la conservación y  adelantamientos 
del arbolado que se hallaba en la mayor decadencia, reponiendo las líneas de 
las mesillas y  raíz de los malecones, haciendo las podas con la regia debi­
da & c .;  y  el feliz resu.tado ha sido mas que duplicar el número de árboles 
que anteriormente haba en toda la extensión del canal.

Habilitado este por las obras de que se ha hecho mención, se d ió  inme­
diatamente principio a las de su continuación hácia el pueblo de Vaciamadrid 
por el orden siguiente:

Cerca de la novena esclusa había un barracón arruinado, que servia de al­
bergue para el suarda y  a la n o s operarios: se ha reedificado con el mismo fin 
y  que sirva también de habitación á sobrestantes ó encargados de las obras.

Mas arriba de la misma esclusa empieza un malecón de piedra, que se ex­
tiende rio abajo hasta enfrente de la c a a  de Salmedina, para salvar al canal v  
soto del mismo nombre de las avenidas del rio Manzanares, y  estas destru­
yeron mas de aoo varas de longitud de dicho malecón, y  se entraban por la 
a^rtura arenando el soto en perjuicio de los pastos y  arbolado. Para evitar en 
adelante este mal se ha hecho un nuevo malecón de piedra con su estacada y  
escollera trasdorsado con tierra. ^

V a  m uy adelantada la limpia del dócimo trozo del canal, comprendido 
desde la novena esclusa en adelante, el cual estaba enteramente cegado conlé^ 
gam o, carrizo y  espadaña.

Ayuntamiento de Madrid



&5Í
Para dar principio á «ta obra y- ív)q cjémsijcíon d e  dicha esclusa novena, 

que está absolutamente inutilizada, se ha construido un bastardel que atravie­
sa el canal y  contiene las aguas, dirigiéndolls al rio  un nuevo desaguador que 
sá ha hecho. , . ,
, Se ha principiado igualmente .la nivekctoij jt 'demarcación del terreno que 
debe ocupar el canal, cuya operación, tangen- está adelantada.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

R e y  nuestro Señor se ha servitfo expedir e l R e a l decreto siguiente:

_,,IIe venido en declarar que sin embargo de los Reales decretos, órdenes 
y  circulares espedidas por la Secretaría del Despacho de Hacienda - y  D irec- 
•iph general de Rentas, quedan ilesos los derechos de mi Real patrimonio: qné 
este debe continuar en la facultad de ettablecer ó  aírerfdar como hasta ahora 
los artefactos, pesos, medidas y  demas que por las layes patrimoniales le cor­
responden desde el tiempo de la conquista en Aragoh, V a len cia , Cataloña y  
M allorca; y  que á todos los enfiteutas á quienes se hayan concedido estableci­
mientos , ó  los obreugan en I» sucesivo,se les goatden y  cumplan exactamen­
te las c t^ id o u c s  de las escrituras; TendreUlo entendido, yaco rd aíe is  lo Re­
cesarlo a su mas puhraal cumplimiento. =Señalado de la Real m ano.esE a 
Palacio á 3 de M arzo de 1819. =  A l conde áe Miranda.”

Por Real resoinclon de í 8 de Enero últim o, á consulta del Supremo C o n - 
se|o de la Guerra, se ha servídaS. M . jjanceder á D . Manuel de Lemus> prao- 
ticantc de cirugía que ha sido en la. última campaña, y  en la acniaiuiaa re^ 
sidente en la villa da Rivadeo, reina de G alicia, el fuero militar y. aso de 
Miforme^ en la dase en que sirvió, que le cxirresponde como comprendido en 
la Real orden circular de 19 de Junio de 181 5;  declarando al mismo tíempa 
ic ha sido m uy grata á S M . la cesión que ha hecho de la pensión anual de 
^ 2 0  rs. v il., que con arreglo al artículo i.°  de la misma circular debía d is- 
rrutar. como" tercera parte-de los í 76a que gozaba parido ceso en aqosl ser,- 
vicio; y  que se publique en la gaceta para satisfacción del kiteresado.

Coiicluye e l  inventario de los mstrumentos y  títulos que se fia llá n  en e l  
archivo de frocitradores.

Escritura de censo perpemo de dos ducados y  dos gallinas cada ano 
spb« unas casas en la calle dei Leal, que se reconocieron por Bernardo Serra- 

mercader de Iíbros> y  Doña .Ana Román su mnger, y  en 2. 
qe piciembffe de, 171S  ie reíooocieron dicho censo D . Jacinto Matías d e  Sa- 
balza y  Doña Isabel Román su muger, ante Jacobo Ramos Xaboada.

ty . Un apeo, deslinde y  demarcación y  am oj^am íeoto á solicitud de la 
xcma. Sta. marquesa de Mejorada, respectivo i  las posesiones que posee y  
!S mta en término y  jurisdicción de dicha vi l la, hecho en el ano de 1807. 

ta .,' Unas escrirura,s .de venta de. Ja propiedad, y  directo dominio de aa  
 ̂ perpetuo de la ciudad de p ie o c ? ,  otorgadas por. D . Juan de

y ^ u a l k ? . ,  patoral de e lla , y  resideate en la/ villa efe fjuenacfe,  ea favor 
« D .  Jo scf A iu c ío y  V fiU orá, presbítero de dicha ciudad de C u p p t
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*9; e g e c i^ í'á ’qne se mandó despadiar por la Rea! dian-

a lien a  de Valladolid a 15 de Diciembre de 1778 á D . Pedro Bernardino 
González Agüero, com o procurador síndico general de la fuiita de Cudello 
en el pleito seguido en ella con /osef de la Cantolla y  Francisco del xMonre’ 
como ^Odiradores generales de loe logar* de Líergales y  Riotuérro sobre l l  
venta de vinos forasteros cnando a¿Ordaíen sus'.conceios, y  que las posturas 
deben dar los respectivos regidores; el cual se halla autorizado por el escriba­
no D . Antonio de la Carcoba. , ^ *

20. Instrumentos para el Sr. D . Blas,Francisco de V e g a , que ¡ustifican el 
pOgo de 13,024 r ^ v n . pandos á T d A is  de le íto  y  su hífa e¿ I f S d l  
secu taría  de ios Sres. del Conseto. .

M .V J ^  ^ egtcWDrfí, libnrfa á pedimento de Don*
M ana Rita de Gamalra y .O saJ « m ü íy  « ciñ a  de D eba, eti el pleito seguido 
<> n D.,Manuel hi^luaa y  consortes en jia R ea l cbanciUería de Valladolid so­
bre Ja sucesión dei mayoraznb tituiatkvde G o y az , y  otras cosas, refrendado 
d tl tíscTiba íf) BAJüsta í c  Andonaegui.
• 22. Hijuela formada por el escribano Pedro Sánchez de Buendia. oue lo 

era de provincia, formada por muerte de Doña Petronila López Ponce de Sa- 
S  de Isla y  Moscoso, enwe los herederos

9 sexto,
1. Una escritura de censo que otorgaron D. Tuan de Sandoval y  su m n- 

ger Dona te lip a  de Salazar, vecinos de esta corte, en favor de la capellanía 
que mandó fundar e! Dr. Gabriel Vaquero de 61,068 rs. de principal sobre

bienes r a ía s , su. fecha 23 de Abril de 1690, ante itanuel M ardnez de 
U ñarte, escribano d& provincia de esta corte.

2. ° Escritura de-vaita otorgada por el Evemo. Sr. conde de Molina á fa­
vor de Antonio García; y  cenw de este á favor de dicho Sr. conde, otorga­
da aute Pedro de Porras , escribano de provincia. ®

3 - * Escritura y  otros documentos, y  una egecutoria forrada en pergamin» 
de ios Exemos. S r« . marqueses de Aimonacid y  condesa de los Aícos' Dnfi* 
Josefa de Figueroa.

4- '' Los títulos de propiedad de un oficio de procurador de los Reales Con­
e jo s ,  que corres^ndió á D. Alejo de Monreal, y  antes perteneció á Doña 
yiara O rtiz de Alensaco, viuda de Domingo de O choa, procurador que fue 
de los Reales Consejos. ^

í- Escritura original de fundación de vínculo y  mayorazgo sobre los bie­
nes y  patrimonio que ebrrespondieron á Martin de Vargas € isabei Nuñez su 
m uger, fecha 20 de .Abril de 1569 ante el escribano Francisco de Tagie Bus— 
tim ante, escribano dél número de la isla de Terferife.

6.'̂  Una egéenrórfá de la Real chancillería de V allad olid , expedida á pe­
dimento del lugar de Aigora con la de Madroñeras sobre terrazgos, fecha 16  
de Julio de 1568.

escritura de venta otorgada por Pedro V alverde, vecino del lu­
gar de Manzanares, de unas casas que le correspondieron en dicha villa , en 
avor de su hermano Alonso V alverde, de la misma vecindad, otorgada ante' 

el escribano del número Domingo Meodieta en 2 de Abril de 1571.
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- S".® Probanza de testigos'hecha-por réeeptoí de la Real dianclllería de 

ValJadolid estando en Medina , á pedimento de Melchor Hernando de Atien- 
z a , vecino de las villas de Chinchón y  Bayona de Tajuñ a, techa en Medina 
á  6 de Julio de i6 o i.

9-° Papeles de airoíonamiento y  posesión del vínculo que fundó el licen­
ciado Zorrilla en el. lugar de-Aedo del Butrón, dadas á,M aría de Sedaño y  
Z o rrilla , poseedora de dicho vinculo, en 23 de Julio de U&23.

10. Escritura de venta de una tierra que llaman de. iiicgajo , en término 
de la villa de Humera, á favor de Fráncisco Chico,vecino-üe Garabánchel de 
abajo, otorgada por la misma villa de ílúm era en 2a de M ayo de 1651.

11. Una egecutoria expedida por la chancillería de Granada á instancia de 
D . Francisco Hoces , caballero del orden de Santiago, y  veinteicuatro de Cór­
doba, en el plciio seguido en dicha chancillería con Deña María Francisca de 
líoces sobrereiiitegracion.de una dore, fecha..3-de Julio de 16 73, refrendada 
del escribano de Cámara D . Andrés de Churriaga.

12. Testimonio de los títulos y  papeles de hidalguía, limpieza y  nobleza 
pertenecientes al Dr. D. Raimundo C aín p oy, abogado de la Real audiencia y  
thanciiiería de Valladoiid.

y  - ,Prop.>sidon sobre el derecho de los diezmos del territorio de la insig­
ne iglesia colegial de Santa María la M ayor de Olivares, consultada con las 
“ " ^ 5‘dades de Salamanca, Alcalá y  V alladoiid  y  diferentes teólogos. Se 
halla impresa.

14. Testimonio de la egecutoria librada al concejo y  vecinos de Viliarejo 
del E'-parta! en el pleito que siguió con el de Fuentes-buenas sobre cum pá- 
mieiito de cierta concordia, expedida en Granada i  18 de M ayo de i < 89.

Fsyriuira q̂ iie Corresponde á Isabel de Santiago, viuda de Alonso Pé­
re z , familiar del santo ófido de la Inquisición , de la fiindadoii de una me­
moria de misas y  limosnas fundadas por sí y  su marido en la iglesia parro­
quial de S. Gines, con otros varios documeritos que correspoj.den al m ayo- 
razgo que fundó D . Fernando de Zarate.

16. Eícriiura de concierto y  transacion, otorgada por Juan de Reinos© y  
O talin a  Rodríguez su muger, viuda de primeras nupcias de Matías de S a i¿

Perez é  I.sabel de Santiago su m uger, hija de D. Matías 
y  de Dona Caralioa , por la cual decidieron diferencias y  agravios que su- 
ponian-ReinoM^y Doña Catalina haber experimentado en la partición que 
entre esta y  Doña Isabel se hizo de los bienes de D M atías, á  la que se ha- 
^an unidas vanas escrituras de ca^as en la calle M ayo r, y  reconocúniento de

17. Escritura de venta judíí^ial de unas'casas y  tres viñas óue fueron dé 
nes González de V alfarha, viutfá de Douiirigo Ju árez, védno de Lerma,

rgada en la ciudad dq Valladoiid á 19  de Enero d e 'ió iS  ante el escribano
de provincia Manuel Sánchez..

1 . Escritura de iropqsjcí'on de censo sobre un oficio de rcaídor y  unas 
rasas Mtas en la plaza m ayo;;d¿ la ciudad de Plasencia,queotofaó D . Djeco 

riguez, vecino y  regidor perpetuo de la misma, en favor de Alonso de 
» herederos, á 26 de Octubre de 1633 ante el e 5eflÍ)ano"í:í jiúme-
ío  de dicha ciudad Erai»cjsco-NaiÍe¿. '
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19- EsCTirura de fransacíon, ajaste y  cóncíerM, fundación de censo a! re­

dimir por D. Josef de H oyos, patrono y  testamentario de la disposición v  
obra pía que mando fundar Bernardo Santiago V illo ta , usier que fue de sa- 
leía de S. M . , ante PaWo Soco de V eiasco , escribano de provincia, fecha en 
Madriu 27 de Noviembre de 1696.
; 20. Tesíam en» de Dona- María Laguna, vecina de esta corte, con otros 
vanos papeles, otorgada en j o  de Diciembre de l i S i  ante D . Ramón lósef 
'Agnado, escribano Real en esta corte.

21. Te-nmonio de un-a escritura de Imposición de censo, otorsada por 
Dona ^ a t n z  Ramii-ez de M endoza, condesa del Castellar. viuda de D  Fer­
nando R ^ ir e z  Saavedra, de 6íS ducados, en favor de D . Tuan V a lle  de Me- 
drano y  Dona Manuela de Osina su muger, sobre sus bienes y  rentas, Ikha 
en esta corte a 2t de Jumo de 1617 ante el escriban) Francisco Testa.

Por providencia del Sr. D . Manuel Josef de A rbizu. del Conseio de S. M a l. 
« M e  en su Real Casa 7  Corte, se convoca i  junta general i  los acreedores d e l’ori- 
mer concurso del difunto señor marques de Salas el domingo 28 del corriente i  
Us nueve en punto de su mañana, en su posada calle del Desengaño, esquina á la del

íonzado m  debida forma le parará ei perjuicio que hava lugar.
t a  virtud de facultad R eal se vende un sirio exiaí ó  casa arruinada, sita en esta

corte 7  su callede Jacom errc'o, señalada con el nfm 8 de la manz. oro  con eo^i 
í>i ) , rasada e u t 7 2 s q r .- u e v n . ,v s e  ha rematado en iX 5 5 .trs .:d e e 'llo s4 0  en.ne- 
td ,.o  7 el resto en vales R e^ es. hajandosede esta espacie las cargas-, por decreto del 
Co.-^j) se ha man.^40 publicar pot ocho d;as, 7  señalado para nuevo remate el dia 
17  del corrr me a Ja-i doce en la aujienca del .Sr. D . Manuel Josef Riíl>!c>; del Con-

esu mu7 heroica villa, por la escribanía de su 
nüm rto^eegerce D. Juan Kava. “

Fn virtud de proi-ídencia de íos Sres del Conseio de ae de Pehe-r., ’  • ^
mandada g tardar 7 cumplir ;^r el señor alcalde de c L a  f  C o n í Martin^cfo g T z ’ 
tanaga, se ha mandado se publique por ocho dias mas la venta en pñhücTsuSsu dd 
175  fanegas de tierra en diferentes pedazos, 7 una casa existente ésta en la villa de 
í  lo itán n w osde la misma, la<le Ht'.mera, P o íu d o d e Alarcon
y  ^ :a d th o ^ a  pertóneciente todo á la testamentaría de D. Juan de .Andradei en la 

«Iigonuade haüar.e rematadas ya 65 fanegas en ias dos terceras partes de su ta­
sación , libre de toda carga 7 gravamen 1 el que quiera hacer postura 3 las demas ó  
mejora en las rematadas , acuda ante dicho señor alcalde 7 escribanía de provincia’de 

. 1 lanuel López de R ivas; en el «ipucsto de que está señalado para su nuevo re­
mate e¡ día 17 del comente á las doce en punto en la audiencia dei mismo señor al­
calde 7 c-tadifsctibam ade provincia.

Conducta de confesores,-por el P. Anselmo Petite: dos tomos en 4.’  etlcuader* 
nad^ en uno—  Soliloquios dei alma con Dios sobre el salmo 50 de David por el 
P. p.atalev.1 xin tomo en 8.“ = L a  Fe triunfante, por D . Josef Heideck, A o Z Ü  
de lenguas orientaUs: un tomo en 4 °  =  Historia eclesiástica ó  siglos del crFstlanis- 

por e abate Ducreur: « h o  tomos en 4 » Se hallarán en las librerías de Barco 
López, calle de la C ruz, y  de Rodríguez, calle de las Carretas.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L.
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